
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTÁL 

DIRECCIÓN GENERALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0021/11/15 FOLIO No. 09/2015-01933 

VALIDO HASTA: 07 DE MAYO DE 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María.Morelos y Pavónn 

Con fundamento en lo dispuesto n los· Artículos 1º, 2<>,·7-º, 19, 23,_24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 frac~ión XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley Genera! de Des rrollo Forestal Sustenta_ble; 133 _y 134- del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la SeCret.3ría. -del M~dio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado FitoSani ario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Social: IMPORTADORA MEXICANA DE MASCOTAS, S.A. DE C.V. 

~Descripción del producto a im ortar: ARTICULOS DE MATERIAL 

íRENZABLE NUEVOS, SIN ECUBRIMIENTO 

YUTE, Corchorus capsu/aris Sisal, Agave sisalana;, Luffa 

aegyptiaca; Pasto m_arino, e modocea rotundata 

Fracción arancelaria: 4602.19. 9 

Unidad de medida: Piezas 

¡.J(,J\.'_ 
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Aduana de entrada: NUEVO L REDO, TAMPS. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: CHINA (REPúlBLICA POPULAR-DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida-(so!o para irr¡portaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITl'!RIOS: . 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO E~ CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
INSPECCJON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBREE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR -DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFl<;lUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONT PLAGAS ·y ENFERMEDADES .EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

NALIS!S y· REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL of::: 
=~····-N TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERI ICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE NOVIEMBRE DE 2015 

OR!GINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




